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DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Mina;s. — De
biendo protiederse el dia 11 del mes 
de marzo próximo por el ingeniero 
de minas D. Eugenio Molina, á la 
demarcación de la mina de mineral 
plomizo nombrada Joven Bernardo 
sita en el término de Santa Eulalia 
(Ibiza), he dispuesto anunciarlo al 
público en este periódico oficial, se
gún se dispone en el artículo 31 de 
la ley de 2.4 de junio de 1868, á fin 
deque el registrador de la misma 
D. Federico Gavilla v el dueño de la

Sección de. Fomento.— Vinas.— Ter
minado y aprobado el espediente de 
mineral plomizo nombrada Concilia
ción minera, sita en el término mu
nicipal de Bunola, y debiendo espe
dir al registrador de la misma I). Ma
riano de Oleza y. Cabrera, el titulo

j Palma 23 do febrero de 1875.—Fe 
lipe Puigdorfila.

de propiedad de dicha mina, he dis- j 
puesto hacerlo público por medio de ¡ 
este periódico oficial, á fin de que i 
en el plazo do treinta dias contados j
desde la publicación de este anun
cio puedan presentar sus reclama
ciones los que se crean con derecho 
á ello, según el art. 37 de la lev de 
24 de junio de 1868.

Palma 23 de febrero de 1875.— 
Felipe Puigdoríila.

Núm. 236.
Secciou de Fomento.—31 i neis.—Ter

minado y aprobado el espediente de la 
mina de lignito, nombrada Júpiter, sita 
en el término municipal de Selva, y de
biendo espedir al registrador de la mis
ma I). Manuel Piferrer, el correspon
diente titulo de propiedad, he dispuesto 
hacerlo público por medio do este pe
riódico oficial, á fin de que en el plazo 
de treinta dias contados desde la publi
cación de esto anuncio, puedan presen
tar sus reclamaciones los que so crean 

i con derecho á ello, según el art. 37 de 
í la ley de 24 de junio de 1868.

Núm. 239.
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tilulada La Abundancia, como tam- ¡ 
bien i). Pedro Torres, D. Miguel Tor- ■ 
[es, l). Vicente Torres, y I). José ¡ 
Ro g ó , poseedores del terreno que
fes, i). Vicente Torres,

comprende la designación de la cita-

Núm. 234.
Sección de Fomento.—Minas. —Ter

minado y aprobado el espediente de 
la mina nombrada Fomentadora in
dustrial, sita en el término munici-

Palma 23 de febrero de 187o.—-Fe
lipe ruigduriya.

Núm. 237.
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da mina Joven Bernardo, se tengan .......  ü
Por notificados según el art. 40 del ¡ registrador de la misma D. Guiller- 
N3glameti.to para la ejecución de la i mo Ignacio Montis, el correspon- 
ri ada ley, puesto que nd residen en i diente título de propiedad, he dis- 
ma capital, y puedan en su conse-: puesto hacerlo público por medio de 
'-‘encía hacer uso de los derechos este periódico oficial, ' " 
T10 les confiere el art. 45 del i‘efe- ' ' • ■ -
ri(b> Reglamento. desdóla publicación de este anun

alma 26 de febrero de 1875. '
Puigdorfila.
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Sección de Fomento.—Minas. —Ter- 
. ln^do y aprobado el espediente de 

[>úna de lignito nombrada La Pal- 
c'sabR, sita en el término de Pal- 

l'G y debiendo expedir al registra- 
cin u3 ^a^n*STníl 1E Guillermo Igna- 
I Montis, el correspondiente ti tu- i 

de propiedad, he dispuesto ha- ¡ 
r¡/ r Buljlico por medio de este per: 
7n i ? 0Pe'aL á fin de que en el pía-; 
Dni iC trcin^ 6ias, contados desde la ' 
^bheacion de este

Rentar Sua
el nH a-j-y000 derech0 á ello, según 
1868 * j tlü (,c c*e juni° (1e

ció puedan presentar sus reclama
ciones los que se croan con derecho 
á ello, según el art. 37 de la lev de 
24 de junio de 1868.

Palma 22 de febrero de 1875.— 
Felipe Puigdoríila.

[ Sección de Fomento.—Minas.—Tec- 
; minado y aprobado el espediente de la 
; mina de lignito nombrada El Codillo, 
I sita en el término municipal de Selva, y 
I debiendo expedir al registrador de la 
i misma 1). Juan Bautista Billón, el cor- 
¡ respondiente titulo de propiedad, he dis
i puesto hacerlo público por medio de es- 
i te periódico oficial, á fin de que en el 
i plazo de treinta dias contados desde la 
- publicación de este anuncio, puedan 
1 presentar sus reclamaciones los que se 
crean con derecho á ello, según el arti
culo 37 de la ley de 24 de junio de 1868.

, Palma 22 do febrero de 1875.-— Fe
' lipe Puigdorfila.

• El Excmo. Sr. Ministro de la Go- 
■ bernacion, con fecha 15 del actual, 
■ me dice lo siguiente:
L «Por la Presidencia del Ministerio- 

Regencia se ha dirigido á este Mi- 
t nisterio con fecha 24 de enero últi- 
j mo la comunicación siguiente: 
; «Excmo. Sr.: Por consecuencia 
íde! decreto de 20 del actual enco- 
; mondando á las Comisiones provin
ciales el conocimiento de los nego
cios, contenciosos de la Administra
ción de que entendían antes los Con
sejos provinciales y últimamente las 
A u d i e n c i as, el Mi n i s te rio - Regen ci a 
ha tenido a bien disponer que en los 
juicios ante las referidas Comisiones 
provinciales representa por ahora v 
mientras otra cosa no se determine: 
a la Administración general del Esta
do, un abogado fiscal en las capita
les donde baya Audiencia, y un pro
motor fiscal en las demas designadas 
por el Ministerio de Gracia y Justi- 
cía, a la provincia un diputado pro

, \ incial o el letrado á quien dé poder;
y á los Ayuntamientos un letrado de 
su nombramiento. Lo que comuni
co a V. E. para su conocimiento v 
domas efectos. Dios guarde á V E 
muchos años. Madrid 24 de enero 
de 1875.—-Antonio Cánovas del Cas
tillo. —Sr. Ministro de la Goberna
ción.»

l-o que de Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Goberna
ción traslado á V. S. para su conoci- 

( miento y. efectos oportunos. Dios 
. guarde á V. I. muchos años. Madrid 
;15 de febrero de 1875.—El subse- 
f cretario, F. Silvela.»

Núm. 235.
Sección de Fomento.—31 inas.—Ter

minado y aprobado el espediente de la 
mina de lignito nombrada San Jorge, 
sita en el término municipal de Alaré, 
y debiendo espedir al registrador de la 
misma D. Guillermo Ignacio Monlis, el 

i correspondiente titulo de propiedad, he 
anuncio, puedan ; dispuesto hacerlo público por medio de 

sus reclamaciones los que . " ‘”

A he dispmxsto su inserción en es
te periódico oficial para la debida

_ Aeciociado 2. —Adm¿nistracion -Se- f Palma 27 de fi-h-prn /in 1Q7^ 
nor Alcalde: Para normalizar la coaia- Felipe Pui»dorílH * ' ' >'
hilia^l ilnl .. .I.,.. ‘ L t c * O'q UOI 1113.

Núm. 238.

bilidad do! impuesto transitorio sobre

^igdorftla2 febreS 187£-1peliP9

este periódico oficial, á fin de que en 
el plazo de treinta dias contados desde 
la publicación de este anuncio, puedan 
presentar sus reclamaciones los (pie se 
crean con derecho á ello, según el arti
culo 37 de la ley de 24 de junio de 
1868.

rentas, sueldos y asignaciones, se hace 
preciso que dentro el término de 10 dias 
remita V. á este Gobierno relación do 
los empleados que cobrando de fondos 
municipales disfruten sueldo mayor do 
mil pesetas.

Palma 26 febrero 1875.—El Gober
nador, Felipe Puigdoríila.

Núm. 240.
ADMTNISTHACION ECONOMICA 

DÉ LAS BALEARES.

Sección de Intervención.—Habiendo 
Sufrido extravio las cartas de pago ta
lonarias de los depósitos necesarios 
constituidos en la Caja de Depósitos, á 
disposición del Juzgado de 1.a instan
cia del distrito de la Lonja de esta ca
pital señala Jas con los números 436,
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439, 519 y 587 del registro, impuestos । 
el primero en 23 de marzo de 1865, 
por D.a Ramona Torres, en cantidad de 
1574 rs. 35 céntimos igual á 393 pese
tas 89 céntimos, el segundo en 30 del 
mismo mes por Francisco Ramis en 
cantidad de 600 rs. igual á 150 pese
tas, el tercero en 15 marzo 1860 por el 
mismo Ramis en cantidad de 166 reales 
60 céntimos igual á 41 pesetas 65 cén
timos, y el cuarto en 3 octubre del es- 
presado año por el propio Ramis en 
cantidad de 200 reales igual á 50 pe
setas.

Se invita á las personas que las tu
vieren en su poder, para que las presen
ten en la Sección de Intervención de es
ta oficina; en la inteligencia que de no 
verificarlo antes de dos meses; á contar 
desde el dia de la publicación del pre
sente anuncio, en la Gaceta de Madrid, 
se procederá al pago de los indicados 
cuatro depósitos, á Bartolomé Ramis 
por orden del mismo Juzgado, que los 
ha liberado á su favor; quedando la Ca
ja libre de ulterior responsabilidad,

Palma 16 febrero 1875.—El jefe eco
nómico, Casimiro Urech.

Núm. 241.

El limo. Sr. Director general de Ren
tas Estancadas, con fecha 11 del actual, 
me dice lo siguiente:

«En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 625 pese
tas concedido en cada uno á las huérfa
nas de militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho pre
mio á D.a Felipa Juana Josefa Geret, 
hija de I). Antonio, subteniente de in- 
fauteria. Lo participa á V. S. esta Direc
ción, á fin de que sirva disponer se pu
blique en el Boletín oficial de esa pro
vincia para que llegue á noticia de la in
teresada.»

Y se inserta en este periódico oficial 
en cumplimiento de lo que se pre
viene.

Palma 23 de febrero de 1875.—-El je
fe económico, Casimiro Urech.

Núm. 242.

D. Francisco María Donnet juez de pri
mera. instancia del distrito de la Lon
ja de Palma de Mallorca.

Por este primer edicto se cita, llama 
y emplaza á todos los que se crean con 
derecho á heredar á Jaime Juan y Arrom 
natural do esta ciudad y vecino del 
pueblo de Marralxí en donde falleció 
día trece de abril de mil ochocientos se
senta y seis sin otorgar testamento, pa
ra que dentro el término de treinta dias 
se presenten á deducirlo en los autos 
de ab-intcstato del mismo que se están 
instruyendo en este Juzgado y Escriba
nía del refrendatarió á instancia de Ma
ría Monserrat y Sorra su viuda en el 
concepto de madre de María Juan y 
otros, apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Palma veinte y dos febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Francisco 
M.a Donnet.—Por su mandado, Miguel 
Villalooga, escribano.

Núm. 243. í
I). Rafael Blasco y Moreno, juez de pri

mera instancia del partido de Mahon.

Por el presente se cita, llama y em 
plaza á Francisco Arbona y Prals natu
ral de Villa-Carlos y en el dia ausente 
en ignorado paradero para que perso
nalmente ó por medio de procurador 
con poder bastante comparezca en el 
juicio necesario de testamentaría de sus 
padres Gaspar Arbona y Sans y Ana । 
Prats y Quebedo pendiente en este Juz
gado; parándole si no lo hiciere el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Mahon á veinte de febrero 
de mil ochocientos setenta y cinco.— 
Rafael Blasco. —Juan Alies, escribano.

Núm. 244.
1). Juan Bautista Marti juez de prime

ra instancia de la ciudad de Ibiza y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á D.a María y 1). Juan Ferrer y Tur 
hermanos hijos de D. Antonio y de doña 
Juana naturales de la parroquia del Sal
vador do esta ciudad, cuyo paradero se 
ignora, interesados en el juicio de tes
tamentaria promovido por el procurador 
D. Juan Ramón Loaiza en nombre de 
D. Ignacio Tur y Riera en los bienes 
relictos por los padres difuntos de este 
y abuelos paternos de los ausentes, don 
José Tur y Riquer y D.a Josefa Riera y 
Tur cuyas defunciones ocurrieron la del 
D. José Tur en la parroquia de Santa 
María del mar en veinte y uno de abril 
de mil ochocientos sesenta y seis y la 
de la Riera en treinta de enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro en el dis
trito de San Pedro ambas en la ciudad 
do Barcelona; para que por si ó por me
dio de procurador, con poder bastante, 
comparezcan en este Juzgado á usar de 
su derecho en el precitado juicio de 
testamentaria, pues asi lo dejo mandado 
en auto de veinte y cinco del actual.

Ibiza veinte y ocho de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Por man
dato de S. S., Vicente Golarredona y 
Juan.

Núm. 245.
D. Francisco de Asís Ibañcz y ^rotons, 

Juez de primera instancia del partido 
de Manacor.

Hago saber: Que en el espediente 
de ab-intestato instado por Amador, 
Miguel y Antonia Bauzá y Gaya para 
que so declaren á estos herederos y 
á su hermano Pedro José Bauzá y Ga- 
yá he dispuesto llamar por este se
gundo edicto á los que >e crean con 
derecho á heredar los bienes de su 
difunto padre Arnaldo Bauzá que fa
lleció en la villa de San Juan día on
ce de octubre de mil ochocientos se
tenta, para que se presente á dedu
cirlo en este Juzgado dentro o! tér
mino de veinte dias y no verificán
dolo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Manacor á diez y ocho de 
febrero de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Francisco de Asis Ibanez.— 
Por mandado de S. S.—Miguel Aulct.

Núm. 246.
Por el presente primer edicto, se 

cita llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á heredar á 
Monserrate Pascual y Mas fallecido 
intestado en la villa de Manacor dia 
veinte y dos de Agosto de mil ocho
cientos setenta y dos, á fin de que en 
el término de treinta dias á contar 
desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia compa
rezcan á deducirlo en los autos juicio 
abintestato instados por Damiana 
Mas y su hija Juana María Pascual y 
Mas; pues de lo contrario les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Manacor á nueve de fe
brero de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Francisco de A. Ibañez.— 
P. M. deS. S.a-Raláel Rosselló.

Núm. 247.
PRESIDENCIA

DE LA ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS-

Estando determinado en el Regla
mento aprobado por Real decreto de 
31 de marzo de 1854, parala orga
nización y régimen de la ganadería 
del reino, que se celebren una vez 
al año y en los términos que prescri
be, las Juntas generales ordinarias 
de ganaderos, y las estraordinarias 
que la necesidad exija, para el des
pacho de los negocios conducentes 
al fomento, policía y régimen de la 
ganadería del reino, y demas que por 
el mismo Reglamento les correspon
den; hago presente á los ganaderos 
de esa provincia, que el dia veinte y 
cinco de abril próximo han de em
pezar las Juntas generales del pre
sente año, reuniéndose en esta cór
te en la casa propia de la Asociación, 
calle de las Huertas, núm. 30, á las 
que podrán asistir los ganaderos cria
dores que gusten, proponiendo y 
acordando con los de mas vocales ne
cesarios y voluntarios, cuanto con
sideren conducente á la conserva
ción y prosperidad de la ganadería; 
con tal de que con un año de antici
pación sean dueños de ciento y cin
cuenta cabezas de ganado lana ó ca
brio, ó de veinte y cinco de vacuno, 
ó de diez y ocho de caballar, ó de 
setenta y cinco de cerda; lo que de
berán justificar con certificación del 
alcalde del pueblo donde tengan em
padronados los ganados para el re
parto de la contribución del año an
terior, ó en cuyo termino hayan pas
tado el verano último, presentándola 
antes del indicado dia veinte y cinco 
de abril un la Secretaria de la Aso
ciación. Ademas han de estar solven
tes en el pago de los derechos de la 
Asociación.

Los ganaderos que se hallen cons
tituidos en algún empleo ó cargo pú
blico del servicio de la Real Perso
na ó del Estado, que les impida asis
tir por si á las Juntas generales, pue
den enviar apoderados, á que se en
teren de cuanto ocurra, y espongan 
lo que conceptúen conveniente.

Los vocales voluntarios de las Jun
tas generales tienen igual voz y vo
to que los necesarios; pero los que 
se presenten después de tres dias de 
hallarse constituida la Junta gene
ral, solo tendrán voz y no voto en 
ellas.

Lo que participo á V. S. para que 

se sirva mandar se publique en el 
Boletín oficial de esa provincia, re 
mitiéndome un ejemplar del nú’me' 
ro en que se verifique. '

Dios guarde á V. S. muchos anos 
Madrid 6 de febrero de I875.^e ¡ 
Marqués de Perales.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

En consideración á los servicios del 
mariscal de campo D. José do los Re
yes y Mesa, y muy particularmente al 
mérito que contrajo como comandante 
general de la tercera división del tercer 
cuerpo del ejército del Norte, en los 
combates contra las facciones carlistas 
en Muñecas y Galdames los dias 27, 28 
y 30 de abril, asi como en los del^o, 
26, 27 y 28 de junio del año último, en 
las inmediaciones de Estclla.

Vengo en concederle, á propuesta 
del general en jefe de dicho ejército y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
la Gran Cruz del mérito militar de la 
designada para premiar servicios de 
guerra.

Dado en palacio á diez y nueve de fe
brero de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Alfonso. —El ministro de la Guerra, 
Joaquín Jovellar.

En consideración á los servicios del 
brigadier D. Liberato Arnaiz y Angos
to, y muy paricularmente al mérito que 
contrajo combatiendo al frente de la 
brigada de su mando á la facción carlis
ta del cabecilla Lozano el dia 12 de 
octubre último, en las inmediaciones de 
Cieza,

Vengo en concederle, á propuesta 
del general en jefe del ejército del Cen
tro, y de acuerdo con el consejo de Mi* 
nislros, la Gran Cruz del mérito militar 
de la designada para premiar servicios 
de guerra.

Dado en palacio á diez y nueve de fe
brero de mil ochocientos setenta y cin
co.—Alfonso.— El ministro de la Guer
ra, Joaquín Jovellar.

En consideración á los servicios del 
coronel del cuerpo de Estado mayor del 
ejército D. José Coello y Quesada, y 
muy especialmente á los que ha presta
do durante la insurrección carlista en el 
distrito de Valencia,

Vengo en promoverle, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y á pro
puesta del capitán general de dicho dis
trito y general en jefe del ejército del 
Centro, al empleo de brigadier; enten
diéndose amortizada con este ascenso 
la vacante ocurrida por los do D. Joa* 
quin Rodríguez Espina y D. Emilio Ter
rero y Perinat, y fallecimiento de don 
José Gutiérrez y Ferrer y D. José Ziziir 
y P|á.

Dado en palacio á diez y nueve de i6- 
brero de mil ochocientos setenta y c¡D' 
co.—Alfonso.—El ministro de la Guer
ra, Joaquín Jovellar.

En consideración á los servicios ) 
circunstancias del coronel del tercer re
gimiento de Artillería á pié D. Manee 
de Alarcon y Perez de Lema, y n1^ 
especialmente á su méritos de can1' 
paña.

Vengo en promoverle, de acu8ra^ 
con el Consejo de Ministros, y áp1^ 
puesta del de la Guerra, al empleo 
brigadier en el turno correspondicnh' ‘ 
la vacante que resulta por fallecimieD 
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(je I). Bernardo Ruiz del Valle y Lan- 
zarote y D. Ramón Sanz Antón, y as
censo de D. Marcelo de Azcárraga, y 
palmero y D. José Airando y Ballestee.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
febrero de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso. - El ministro de la 
Guerra, Joaquín Jovellar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunica
ción que V. E. dirigió á este Ministerio 
en9 del actual, manifestando que el Mé
dico primero destinado al batallan caza
dores de Arapiles en 31 de Octubre úl
timo D. Manuel Morales y Gutiérrez no 
lia verificado su presentación en dicho 
cuerpo, ni justificado su existencia á 
pesar de haber pasado cuatro revistas 
ausente, sin que á pesar de las diligen
cias practicadas se haya podido averi
guar su paradero, S. M. el Rey (que 
Dios guarde) se ha sirvido disponer que 
el mencionado Oficial sea baja definitiva 
en el ejército, publicándose esta resolu
ción en la Gacela oficial, para que, lle
gando á conocimiento de las Autorida
des civiles y militares, no pueda el inte
resado presentarse en parte alguna con 
un carácter que ha perdido con arreglo á 
Ordenanza y órdenes vigentes.

De Real orden comunicada por el se
ñor ministro de la Guerra, lo digo á 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. 'muchos 
años.

Madrid 18 de febrero de 1875.—El 
Subsecretario, Marcelo de Azcárraga.

Sr. Director general de Sanidad mi
litar.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: La Sección do Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección lia exami
nado la consulta que se le dirige por el 
-Ministerio del digno cargo de V. E. con 
motivo de la pregunta hecha por el Pre
sidente de la Asociación de Ganaderos 
lespectoási la ley municipal de 1870, 
al marcar como de competencia de los 
Ayuntamientos según su art. 70 el ar
reglo ó modo de división, aprovecha
miento y disfrute délos bienes comuna- 
ms, determinando la repartición por lo
tes entre los vecinos; y caso de no ser 
esta división fácil estableciendo la lici
tación pública, se ha puesto en contra- 
mecion con el decreto de la Regencia de 
-- de diciembre de 1840, que se acom
paña, y en el cual se establecía queso 
Acaran á subasta las fincas de Propios, 
•m admitiéndose en ella á los forasteros 
••■terin haya vecinos que por los gana- 
a°s de su propiedad y adquiridos seis 
meses antes del remate posluren los 
aProvecham¡eótos,. prohibiéndose el su- 

drr¡endo á los forasteros, y admilién- 
*^e sólo á estos últimos en la subasta 

u sobrante que aquellos no utilizasen.
Marca, cómo se ha dicho, la ley mu- 

^cipal en la regla 1 .u del art. 70 que, 
cuando los bienes comunales no se 

gesten á ser utilizados en igualdad de 
uridiciones por todos los vecinos, cldis- 

11 te y aprovechamiento será adjudicado 
* publiaa licitación entre dichos veci- 
°s exclusivamente.»

far dec*r’' nije la ley municipal, con- 
nie en esto con el decreto de la Re- 
lc|a, conserva á esta clase de bienes 

tan|araCler comunales, y limita por 
n'u/J u aProvechamiento cutre los veci- 
acn. ■ asla aílut marchan, pues, de 

‘•do ambas disposiciones en su de

seo de que estos bienes no se aprove
chen por personas de fuera de la locali
dad; y así por consecuencia en todo es
to están vigentes ambos textos legales.

En lo demás, ó sea en cuanto al apro
vechamiento exclusivo por los ganaderos 
de que habla el decreto de la Regencia, 
es evidente que la ley posterior ha de
rogado en cnanto le sea contrario el de
creto anterior; y que por tanto sólo sub
siste el precepto de que estos bienes 
sean aprovechados por los vecinos, los 
cuales, como consecuencia lógica de la 
adjudicación, tampoco podrán trasmi
tirlos sino á otros vecinos, pues que lo 
contrario seria excederse aquel á quien 
se concedieron dichos aprovechamientos 
de los límites y condiciones con que le 
fueron concedidos.

Es, pues, el carácter predominante de 
la ley municipal buscar y exigir el ca
rácter de vecindad para el aprovecha
miento de esta clase de bienes, procu
rando que nunca salgan de éntrelos que 
reunan aquella cualidad, y creyendo con 
esto garantizados los intereses de todas 
las industrias locales.

Por las Consideraciones expuestas, la 
Sección opina:

1 ." Queta lev municipal de 1870 
ha derogado la órde:i de la Regencia de 
1840 en lodo aquello que le sea contra
rio.
~2.0^ Que el espíritu de los artículos 

6/ y 70 de la indicada ley ha sido con
servar el carácter de comunales á estos 
bienes, y conceder por lauto su aprove
chamiento á los vecinos.

A 3.° Que estos, cuando adquieran 
estos bienes en la primcr.i subasta, no 
podran trasmitirlos sino á otros veci
nos.»

Y conformándose el Rey, y en su 
nombre el Ministerio-Regencia del Rei
no, con el preinserto dictamen, ha teni
do á bien mandar que lo comunique á 
V. I. como resolución del asunto.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y fines oportunos. Dios 
guarde á A . 1. muchos años. Madrid 6 
de febrero de 1873.—Orovio.—Sr. Di
rector general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

^Gacela del 2/ de febrero^

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancilleida.

Acto continuo, S. M. el Rey con las 
debidas formalidades recibió en audien
cia partieulár al Excmo. Sr. Conde Lu- 
dolf, el cual, préviámente anunciado 
también por el limo. Sr. Introductor de 
Embajadores, tuvo la honra de poner 
en manos de S. M. la respuesta de su 
Augusto Soberano el Emperador de 
Austria, Rey de Hungría, á la notifica
ción de su advenimiento al Trono, y la 
carta que le acredita como enviado ex
traordinario y ministro Plenipotenciario 
en esta Corte.

Con este motivo el señor conde pro
nunció el siguiente discurso:

«SEÑOR: S. M. el Emperador y Rey, 
mi Augusto Soberano, que ha acogido 
con viva y simpática satisfacción la 
carta en que V. M. le ha notificado su 
advenimiento al Irono de España, se 
ha dignado encargarme la presentación 
do su respuesta que atestigua sus sen
timientos, y elegirme al mismo tiempo 
para tener la honra de ser cerca de 
V. M. órgano de sus mejores votos por 
el feliz cumplimiento de la elevada mi
sión que la Divina Providencia acaba de 
confiarle.

S. M. el Emperador y Rey y su go
bierno abrigan la firme esperanza de 
que el reinado de V. M. abrirá una era 
de prosperidad y de estabilidad á este 
país tan cruelmente castigado y le ase
gurará los beneficios tan deseados de 
la paz.

En esta persuasión, mi Augusto So
berano no ha querido lardar en esta
blecer desde ahora relaciones entre su 
gobierno y el de V. M., acreditándome 
cerca de Vuestra Persona como envia
do extraordinario y ministro Plenipo-. 
lenciario en virtud de la carta que lam 
bien me permite depositar en manos 
de V..M.

SEÑOR, me considero verdaderamen
te feliz con un destino que me permi- 
lirá presenciar asimismo en lo sucesi
vo los generosos esfuerzos iniciados ya 
por V. M., con rara abnegación, pa
ra librar á este noble pais de sus sufri
mientos actuales y para devolverle, con 
la tranquilidad, el bienestar y la fuerza 
que harán recordar su gran pasado, y 
serán al mismo tiempo la mas noble de 
las recompensas para este sacrificio de 
V. M.

Tened á bien creer, Señor, que Aus- 
tria-Ungria, donde la persona de V. M. 
ha dejado tan simpáticos recuerdos, se
ra siempre la primera en regocijarse de 
sus triunfos, tanto mas cuanto que en 
adelante la gloria de V. M. represenL.- 
ra también la de España, cuya felicidad 
desearemos siempre sinceramente.

Inspirándome en estos sentimientos, 
consagraré todos mis esfuerzos al man
tenimiento de las anticuas y cordiales 
relaciones exislenles entre mi gobierno 
y los Estados de V. M., á quien ruego 
que me haga fácil osla tarea concedién
dome su alta y benévola confianza, que 
me atrevo á esperar desde ahora según 
la bondadosa manera con (¡uc V. M. se 
dignó acogerme ya otra vez.

8. M. tuvo á bien contestar:
«Sr. Ministro: Si grato me es recibir 

la repuesta de vuestro Augusto Sobe
rano á la notificación de mi adveni- 
mienlo al Trono de líspaña, no lo es me
nos oir la expresión de sus votos por el 
feliz éxito de la alta misión que la Di
vina Providencia me ha confiado, votos 
tan conformes á los que yo hago por 
la ventura de S. M. Imperial y por la 
prosperidad de Auslria-Huiigria.

También agradezco la confianza de 
vuestro Augusto Soberano y de su go
bierno en los propósitos, que Me es
forzaré en cumplir, de dar la paz y ha
cer gozar de los beneficios de ella á mi 
querida Patria, viendo con el mayor 
gusto en la carta que os acredita como 
enviado extraordinario y ministro Ple
nipotenciario de S. M. "imperial, una 
nueva prueba de sus deseos, que tam
bién son los míos, de mantener y es
trechar las buenas relaciones' de amis
tad existentes entre las dos naciones.

Os ruego, Sr. Ministro que lo hagáis 
saber asi á 8. M. Imperial, como tam
bién que ni por un momento, he dudado 
de los favorables sentimientos de Aus
tria-Hungría respecto á mi Persona y á 
España, y que nunca podré olvidar las 
muestras de afectuosa simpatía que, he 
recibido durante mi permanencia en 
aquel pais, que ha sido para mi una se
gunda pálria, y del que tan gratos re
cuerdos conservo en mi corazón.

Con tales propósitos, y conociendo 
por otra parte las distinguidas prendas 
que os-adorunn y hacen digno de la ho
norífica misión de que os halláis encar
gado, os aseguro que para el mejor de
sempeño de la misma hallareis siempre

O 
en Mi, asi como en mi gobierno, la be
névola acogida y el leal concurso de que 
sois merecedor.»

Terminada la recepción oficial, los Re
presentantes de Francia y Austria-Hun- 
gría presentaron a 8. M. los individuos 
que componen el personal diplomático 
á sus órdenes, retirándose con los mis
mos honores que se les dispensaron al 
dirigirse á Palacio.

(Gaceta del 18 de febrero.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

. DECRETOS.

El Rey, y en su nombre el Ministerio- 
Regencia,

H. resnelto nombrar Presidente de 
1 la Comisión general de Hacienda de Es

paña en el extranjero á D. José Borra
jo, que ha desempeñado el mismo cargo 
anteriormente.

Dado en Madrid á once de febrero de 
mil ochocienlos setenta y cinco. —El Pre
sidente del Minisierio-Regeucia, Antonio 
Cánovas del Castillo.—El ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverria.

El Rey, y en su nombre el Ministerio- 
Regencia,

Ha resuello declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, á I). José María Alvarez, segun
do jefe de la Delegación de Hacienda en 
el extranjero, sin perjuicio de utilizar 
oporlunamenle sus servicios.

Dado en Madrid áonce de febrero de 
mil ochocientos setenta y cinco.—El Pre
sidente del Ministerio-Regencia, Antonio 
Cánovas del Castillo. — El ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverria.

El Rey, y en su nombre el Ministerio- 
Regencia. ,

Ha resuelto nombrar vicepresidente 
de la Comisión general de Hacienda de 
España en el extranjero, con la catego
ría de jefe de Administración de segun
da clase, á D. Juan del Peral, Interven
tor (pie ha sido de la Comismn de Pa
rís, con la calegoria inmediata inferior.

Dado en Madrid á once de febrero de 
mil ochocientos setenta y cinco.—El Pre
sidente del Ministerio Regencia, Antonio 
Cánovas del Castillo.—El ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverria.

El Roy, y en su nombre el Ministerio- 
Regencia,

Ha resuelto nombrar Interventor de 
la Comisión general de Hacienda de Es
paña cu el extranjero, con destino á la 
Sección de París, á I). Antonio Alonso 
y Sanjurjo, Comisario que ha sido de 
Hacienda de España en la misma ca
pital.

Dado en Madrid á once de febrero de 
mil ochocientos setenta y cinco.— El Pre
sidente del Ministerio-Regencia, Antonio 
Cánovas del Castillo. — El ministro de 
H icienda, Pedro Salaverria.

El Rey, yen su nombre el Ministerio- 
Regencia,

Ha resucito nombrar Interventor de 
la Comisión general de Hacienda de Es- 
pañ । en el extranjero, con destino á la 
Sección de Londres y con la categoría 
de jefe de Administración de tercera 
clase, á i). Joaquín González, jefe de 
Administración de cuarta clase que ha 
sido en la misma dependencia y en la 
actualidad jefe de Negociado de primera 
clase, en comisión, de la Dirección ge
neral de la Deuda.
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Dado en Madrid á once de febrero de 
mil ochocientos setenta y cinco. — El Pre
sidente del Ministerio Regencia, Antonio 
Cánovas del Castillo.—El ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría.

^Gacela del 16 de lebrero^

Acudiendo á las circunstancias (pie 
concurren en el ealedralico de la Fa
cultad de Dereehi) déla Universidad 
de Granada D. .Nicolás del Paso y 
Delgado,

Vengo ('¡i nombrarle rector de la 
misma 'r'.scui'la.

Dado en f'alaeio á diez y nueve de 
febrero de mil ochocibntos setenta y 
cinco. —Alfonso.—El ministro de Fo
mento, Manuel de Orovio.

limo. Si1.: En vista do una (exposi
ción de D. Gamito Corroza, concesio
nario de las marismas del rio Lerez, 
en la provincia de Pontevedra, ma- 
nifeslajido que por causas ajenasá su 
vohmtatl y dependii'nles del ('stado 
del país, tan poco propicio para este 
género de empresas, no le es posible 
llevar ácabo las obras de saneamien
to de dichos terrenos, por lo (pie 
renuncia y so separa de los dere
chos y obligaciones de la concesión,

El Rey, y en su nombre el Minis
terio-Regencia, de acuerdo con lo 
propuesto porosa Dirección general, 
lia tenido a bien admitir dicha re
nuncia y disponer que se devuelva 
al interesado la lianza ipie tiene de
positada.

De ID^al orden lo comunico á V. I. 
para los (doctos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Enero de 187o.—Cas
tro.—Sr. Diri'dor general de Obras 
públicas.

!j.'í(iceta del 50 de lebrero.^

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el 
el Rey, (Q. D. G.) de lo manifestado por 
V. E. á este Ministerio acerca de la forma 
en que ha de precederse al pago de intereses 
de los bonos de Tesoro de la segunda emi
sión autorizada por decreto de 26 de junio 
del año anterior, cuyo primer semestre 
venció en 31 do diciembre último; y con
forme con los deseos que abriga el gobier
no de hacer frente con la posible regulari
dad á las atenciones que pesan hoy sobre 
el Tesoro público; teniendo presente al 
propio tiempo que ínterin no se lleve á ca
bo la confección do los expresados títulos y 
so realice el canje de estos por las carpetas 
provisionales que obran en po ier de los 
interesados no es posible efectuar el pago 
de los intereses deque se trata por medio 
de la segregación y presentación de cupo
nes; S. M. el Rey, en vista de lo propues
to por ese centro directivo y de lo informa
do por la intervención general do la Admi
nistración del Estado, ha tenido á bien 
aprobar las disposiciones siguientes:

1 .a La presentación á reconocimiento 
de las carpetas provisionales de bonos del 
Tesoro de la segunda emisión para el cobro 
de los intereses correspondientes ol semes
tre vencido en 31 de diciembre último se 
hará con facturas arregladas al modelo 
propuesto por esa dirección general.

2 .a El pago de los referidos intereses 
so acreditará en las carpe'as por medio de 
cajetín estampado en las mismas, devol
viéndose estas al presentador, así como la 
mitad de la factura en que estén compren
didas, tan luego como se haya practicado 
en aquellas y estas por la Dirección de Te
soro y Tesorería .Central respectivamente 
las operaciones necesarias.

3 .a Se publicará des le luego en los po- 
riónicos oficiales la admisión á recoooci- 
miento en la Tesorería Central de las car
petas citadas para el cobro de sus intereses, 
debiendo empezar dicha operación el dia

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETOS.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en I). Luis Ollero,

Vengo en nombrarle comisario de 
Agricultura, Industria y Comercio de 
la provincia de Badajoz.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
febrero de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso.—El ministro de Fo
mento, Manuel de Oro vio.

Habiendo dejado de pertenecer á 
la Dirección general de Instrucción 
pública, por traslación á la de Obras 
públicas, el oficial del Ministerio de 
Fomento D. Francisco Santa Cruz y 
Gómez; con arreglo al art. 10 del de-' 
creto do 12 de junio de 1874,

Vengo en disponer que cose en el 
cargo de secretario general del ('.on- 
sejó de Instrucción pública.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
febrero de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso.—El ministro de Fo
mento, Manuel de Orovio.

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 10 del decreto de 12 dejunio de 
1874,

Vengo en nombrar secretario ge
neral del Consejo de Instrucción pú
blica á 1). Mariano Carderera, jefe 
de Administración, oficial del Minis
terio de Fomento con destino ala 
Dirección general del mimo ramo.

Dado en Palacio á diez y nuevo de 
febrero de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso. —El ministro de Fo
mento, Manuel de Orovio,

Vengo en disponer que el Catedrá
tico de la Facultad de Derecho de la 
Fniversidad de Madrid D. Juan An
tonio Andonaegui cese en el cargo de 
Rector de la misma Escuela; quedan
do satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
febrero de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso.—El ministro de Fo
mento, Manuel de Orovio.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en Don Francisco de 
Pisa Pajares, catedrático de la Fa
cultad de Derecho déla Universidad 
de Madrid,

Vengo en nombrarle rector de la 
misma. Escuela.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
febrero de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso. —El ministro de Fo
mento, Manuel de Orovio.

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo d e recio r de la Uní vers i dad 
de Granada que ha presentado Don 
Eduardo Garcia Duarte, catedrático 
de la Facultad de Medicinado la mis
ma Escuela.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
febrero de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso. —El ministro de Fo
mento, Manuel de Orovio.

20 del corriente, á cuyo efecto comunicará ■ 
esa dirección las órdenes oportunas.

4 .a En l.“ del próximo Abrí se proce
derá por la tesorería Central con las for 
(validades do costumbre al sorteo de los 
expresados valores que has! i aquella fecha 
so hayan presentado á fin de establecer «d 
órden de pago de las mismas p ra cuando 
este fuere, préviamentoacordado.

5 .a La aplicación de los pagos queso 
hagan en la forma indicada en la segunda 
do estas disposiciones deberá imputarso des 
de luego al corrospondienle articulo y ca
pítulo del presupuesto, y justificarlo con 
las facluras satisfechas que se recogen á 
los interesados; cuidando también esa direc
ción general al verificar el Canje do las car 
petas । or bonos de segr< gar de estos el cu • 
pon y cuponcsanleriores aldelsem ;slre cor 
rienlo á la lecha del canje, cuyos cupones 
cancelados y debidamente íiclura-los entre
gará á la Tesoreri i Ceñir..1 para que se ha
ga cargo de su inqmrte en un concepto es
pecia', que comprenderá en ¡a tercera parlo 
de la cuenta de operaciones con el epígrafe 
do eHp inescacneiados de Imnos deJ i’e^iro, 
seijiiiida reíprcseiUn tiros de ailere- 
ses -h- ciD'pclus pf 'Dnision.ileo, salis^cthos 
incdmiite eaje!;:i. e.Oiunpiílo CU. Oía utis- 
mas, cuyos cup-mes con-ervara enn las 
facturas corresp nd entes hasta quo so ve
rifique su quem \ y puedan datarse defi
nitivamente con ap icacion á la misma cuen
ta en que fueron cargados.

De Real orden lo comunico á V. E. para , 
su cumplimiento y demás cfecios. Dios 
guardeá V. E. muchos años.--Salaverría. 
—Sr. Director general.del Tesoro público.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Fmo. Sr.: En vista del expediente ins

truido por esa dirección general á instancia 
de D. Francisco do Arce y Nuñez para 
apieciar el mérito do un aparato mecánico 
de su invención que denomina Cosutóscop'), 
cuyo objeto es demostrar do un modo claro 
y sencillo los movimientos de bi tierra y la 
luna alrededor del sol, y los fenomimos 
periódicos que se suceden por consecuencia 
de sus revoluciones, resolviendo á la vez 
prácticamente algunos problemas que hasta 
hoy no han pasado de la explicación teóri
ca en la enseñanza de Cosmografía:

Visto el ilústralo ó favorable informe 
que sobro el exámen y aplicación de dicho 
aparato ha emitido la Academia do Ciencias 
exactas, físicas y naturales, á quien V. I. 
creyó convenienteoir respecto al mismo:

Oído además el dictámen del Consejo de 
Instrucción pública, á cuyo cuerpo se con
sultó sobre la recompensa que podría darse 
al autor de ese notable invento;

S. M. el Roy, y en su nombre el Minis
terio-Regencia, deseando premiar los afanes 
y desvelos del inventor en pro de la ciencia 
do un modo que le sirva da sosten y exlí- 
mulo para proseguir y peí feccionar sus in
vestigaciones mecánicas en esto órden, ha 
tenido á bien disponer; de conformidad con 
lo informado por tan respetables corpora
ciones. que so reconozca y declare de uti
lidad y aplicación para la pública enseñan
za el ingenioso aparato geográfico-aslronó- 
mico construido por D. Francisso do Arco 
y Nuñez cen el nombre do (-o^nóscopo, y 
que se recomiende la conveniencia de su ad
quisición á las Escuelas de Náutica y á los 
establecimicnlos públicos do primera y se
gunda enseñanza siom mo que sus fondas lo 
permitan sin desatender obligaciones prefe
rentes.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardo á V. i. muchos años. — Madiid íO 
de febrero do 1875.—Orovio.—Sr. Direc
tor general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DISCRETOS.

El Rey, y eu su nombro el Ministerio- 
Regoncia,

Ha tenido á bien admitir la dimisioQ 
que ha presentado D Justo Tomás Delgado 
del cargo de director general de Adminis
tración civil de las Islas Filipinas, decla
rándole cesante con el haber que por clasi- 
fic icion lo corresponda.

Madrid trcinti do eimro do mil ochocien
tos setenta y cinco. —El presidonlo del Mi
nisterio Regencia, Antonio G inovas del 
Castillo. — El Ministerio de Ultramar, Ado- 
lardo López do A-.ala.

ElRe\,yeasu munbie el Minisierio- 
Regcncia,

Ha íeui-io á bien nombiar jefe superior 
de AdminislraCion, Direcl >r general de Ad- 
minislracion civil de as Islas Filipinas, 
á 1). José Cabezas -se IL rrer >, ex -goberna
dor civil de vanas provincias y segundo je
fe que ha sido de la intendencia general de 
dichas Islas.

Madrid treinta de enero de mil o hocien- 
tos setenta y cinco.—El presidente del 

"Ministerio Regencia, Amonio Cánovas del 
Castillo —El Ministro de U.tramar, Ade
laida López de Ayala.

^Gacela del lü de lebrera?)

ANUNCIOS.

GUIA DH QUIL AS, 
dedicada á los Alcaldes y secretarios 

de Aijuntamiento.
POR

DON EUSEBIO FREIXA Y RABASO,

Jefe honorario do administración civil, anti
guo secrétafio de Ayunlami mío, nrim -r j 'fe 
de negociado quo ha sido de la Secretaría del 
do Madrid, y autor do varias obras adminis

trativas y literarias.

QUINTA EDICIUN.

Contieno: Toda la tramitación de los ex
pedientes para los reemplazos del ejército: de 
sustitución; de prófugos; do competencias y 
do excepciones: el decreto de 10 do febrero 
de 1875; las leyes do 30 de enero dé 1856 y 
de l.° do marzo do 1862, la última de las 
cuales introdujo algunas variaciones en la 
primera, y el decreto do 26 dg mayo (1° 
1874. con el nuevo reglamento y cuadro de 
los defectos físicos quo inutilizan para las 
clases de tropa del ejercito: las leyes de re
compensas militares de 8 do julio do 1860; 
do 24 de junio do 1867 alterando y moliíi 
cando las do 26 do enero de 18’>6 y 29 de 
noviembre de 1859, do redenciones y en
ganchos do 27 de abril de 1870, r^fundidoen 
en ella la de 24 de junio de 1867; de 3 d1' 
junio do 1868 sobro fomento do la AgricW' 
tura y población rural; y finalmente, todas 
las Rúalos órdenes y circulares importantes 
sobre quintas, publicadas hasta la fodn,c”' 
ya mayor parto forma jurisprudencia, etee' 
tora, ele.

Su precio 3 pesetas 50 céntimos en 
di id y provincias. 1 _

■ Medíanlo el envio de 50 céntimos do pe-'6' 
la mas, so remitirán corlilicados los pedid05.

PALMA

Lura-xN X ;?B PiDRU JüS£ ífEl.ABERT-
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GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular pidiendo el registro de 
seis pertenencias de mineral 
plomizo con el nombre de La 

Casualidad. .
Otra subastando la construcción 

de un muro en el faro d’ en 
Pou. .

Otra sobre colocación de marcha
mo en los tejidos ó ropas ex
tranjeras. .

Otra referente á la devolución de 
archivos, bibliotecas, gabine
tes y demas objetos de cien
cia, arte ó literatura de que 
el estado se'hubiere incau
tado. .

Otra conteniendo disposiciones 
referentes á la prensa perió
dica. .

Otra sobre expropiación de ter
renos en la carretera de Ibiza 
á San Juan. .

Otra anunciando la subasta de 
varios pinos en el monte pú
blico de Buñola. .

Otras anunciando los aprovecha
mientos de los montes públicos 
de Fornalutx y Valldemosa.

Otra del ministerio regencia so
bre reuniones. .

Estado del precio medio de con
sumos durante el mes de Enero.

Circular con el decreto que lla
ma al servicio de las armas 
70.000 hombres. .

Otra disponiendo que los emplea
dos de sueldo mayor de 1500 
pesetas no pueden ejercer sus 
cargos en la provincia de su 
naturaleza. .

Otras sobre reemplazos, 1248. 
Otra referente á instrucción pú

blica. .
Otra sobre Bibliotecas, Archivos 

y Museos. ' .
Otras varias relativas á espe

dientes de minas. .
Otra reclamando la relación de 

los empleados que cobrando de 
fondos municipales disfruten 
sueldo mayor de mil pesetas.

Otra sobre el conocimiento de 
los negocios contenciosos de la 
administración de que enten
dían antes los consejos provin
ciales.

CAPITANÍA GENERAL. 
Acular prorrogando el plazo pa

ra la presentación de mozos 
Prófugos. . ;

ra anunciando la vacante de
una plaza de maestro armero 
del parque de Granada. .

1241

1241

1241

1241

1242

1243

1245

1246

1246

1246

1247

1247
1250

1249

1250

1252

1252

1252

1242

1244
e. DIPUTACION PROVINCIAL, 
acular señalando el precio á 

deben liquidarse los su-
■ Púnistros hechos á las tropas

Gl ejército y guardia civil du-
Otr Ute 61111 es de diciembre. .

a recomendando se hagan
i ectlvas las cuotas municipa-
1 ^asI°s provinciales de

OGn74^ 1875»1245- -
a sobre efectos timbrados. .

1243

1246
1246

c ADmin ís t r a c io n  e c o n ó mic a .
Wá ente á sellos de

0 c.eiTamiento délas es- 

m iedurias particulares de ta-
Otr V?-5,6 la HabMla.

los f n a?d,° Preinios concedi- 
0 1243á, 12|8fanas de mistares, 

‘nes V" las certificacio-

(Jtra ahr- de Pr°PÍos. .

Va^suahdad á las clases pasi-

1243

1243

Otra referente á arbitrios muni
cipales. , . 1248

Otra relativa á inscripciones no
minativas. . 1249

Otra sobre extravío de varias car
tas de pago talonarias por de
pósitos que impusieron doña 
Ramona Torres y Francisco Ra-
mis. . 1252

AYUTAMIENTOS Y ALCALDÍAS. 
El de Capdepera recomienda la

presentación de estados de uti
lidades.

El de Establiments expone al pú
blico las cuentas municipales.

El de Palma publica el extracto 
de sus sesiones. .

El de Santañy expone el reparto 
de consumos.

La de Ibiza vende algunos bie
nes y una hacienda, de un re
caudador alcanzado. .

El de Valldemosa expone el re
parto de consumos. .

El de Palma anuncia la venta de 
varios efectos de madera. .

El de Manacor expone la alinea
ción de una nueva barriada.

El de Algaida expone el reparto 
para cubrir el déficit. .

1241

1241

1242

PRESIDENCIA DE LA ASOCIACION 
DE GANADEROS.

Circular sobre las Juntas gene
rales de ganaderos. ' .

JUZGADOS.
El de la Catedral llama á los he

rederos de D. Juan Estelrich y 
Ballester. ,

El mismo id. id. de Antonio Ser- 
ra y Aloy. .

El mismo vende una casa en 
Santa Catalina propia de Ma

ría Bosch y Reinés. .
El mismo llama á los herederos 

de Buenaventura Verger y 
Crespí. \

El de la Lonja id. id. de Jaime
í Seguí y Bornet. .

1242 El mismo id. id. de JaimetaPou 
y Mas. .

El mismo id. id. de Miguel Ca- 
1243 í nellas y Capó. " .

i El de Inca id. id. de D. Antonio 
1246 i JordáyCapó. .

! El de Mahon id. id. de Juana 
1248 i Calafat y Caules.

j El de la catedral vende can Font
1248 i en Establiments, propio de do-

1249
i ña Juana María Nadal y Tu-

1241

1241

1241

1241

1241

1241

1241

1241

1241

AUDIENCIA DE MALLORCA. 
Circular publicando un decreto 

referente al matrimonio civil. 1248 
Otro con el decreto de inscrip

ción de bienes inmuebles y 
derechos reales. 1249

DELEGACION DEL BANCO 
DE ESPAÑA.

Anuncio referente á la recauda
ción del tercer trimestre del 
año económico de 1874 á 1875. 1241

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE BARCELONA.

Circular anunciando la vacante 
de profesor de Religión y mo
ral de Gerona. v . J246

COMISARÍAS DE GUERRA.
Anuncio para la venta de varias 

partidas de ropas dadas por 
inútiles. , 1246

JUNTA DE BENEFICENCIA 
DE BURGOS.

Anuncio citando á D, Celso Gar
rido inspector de Beneficencia 
de dicha provincia. . 1246

CUERPO DE SANIDAD MILITAR. 
Subasta de mantas y capotes. . 1243

DEPARTAMENTO DE CARTAGENA.
Subasta de cánamo para jarcias 

y tejidos. , 1243

JUNTA DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Circular prorogando el plazo para 

la presentación de solicitudes 
á las plazas vacantes de maes
tros.

FERRO-CARRIL DE MALLORCA.
Anuncio para la Junta general 

del 28 febrero. k 1944
. CREDITO BALEAR. ' ~

Anuncio para la Junta general 
del 7 de marzo. ' . 1244

ACADEMIA DE MEDICINA

gores esposa de don Ignacio 
Arias. .

El mismo vende una porción de 
tierra propia do D. Rafael Pi- 
cornell y Cañellas. .

El mismo llama á los herederos 
de Bernardo Sastre y Cerdo.

El de la Lonja llama á José Dar- 
der y Bil para declarar en un 
incidente de pobreza. .

El de Mahon llama á los here
deros de D. Pedro Borras y Se
guí- .

El de la Catedral id. id. de An-

1242

1242

1242

1242

1242

. Y CIRUJÍA.
Circular sobre vacuna. . 1244

JUNTA DE AGRICULTURA.
1 o k q  í ^ircular aferente á productos 
izuz ] agrícolas. , ^247

1248 DIRECCION DE INGENIEROS. 
Anuncio para la provisión de una 

plaza de oficio herrero y cer-
rajero. . 1251

tonio Ferragut y Tarrasa. . 
: El de la Lonja id. id. de Fran

cisco Morlá y Sastre. . 
El mismo vende un coche omni- 

bus propio de Gabriel Marcó. 
El de la Catedral llama á los he

rederos de Francisca Pericás y
Valles, de Caimari. .

El mismo id. id. de D. Bartolo
mé Castell y Juan. .

El mismo vende unos censos del
Arrabal de Sta. Catalina. . 

El mismo vende una casa sita
en la calle de Odon Colom de
D. Bartolomé Salva y Barceló.

El mismo llama á los herederos 
de Ant.a Ana Figuera y Mulet.

El de la Lonja id. id. de Jorge 
Bonet y Vidal. .

El de Mahon id. id. de Juan Mas- 
caro y OI i ver y de sus hijos.

El de la Lonja id. id. de doña 
María Ignacia Jaquotot y Sas
tre.

El mismo vende varias fincas 
propias de D. Francisco Sín
gala y Florest. .

El de la Catedral llama á varias 
personas interesadas en los au
tos promovidos por el gremio 
de mareantes contra í). Bar
tolomé Rieras. .

El mismo emplaza á los herede
ros de Pedro Juan Jaume y 
Mimar y otros, demandados 
por Jaime Buñola y socios. .

El mismo llama á los legitiman
tes de la finca El Fren de 
Orient.

El mismo llama y emplaza para 
que se presente al presidio á 
Juan Pujol y Estarellas (alias) 
Batle de Andraitx. .

El mismo llama á los herederos 
de Apolonia Ballester y Mer
cadal, de Campos. .

El mismo id. id. de D.a María 
Josefa Ferrer y Torelló.

1243

1243

1243

1244

1244

1244

1244

1244

1244

1244

1246

1246

1246

1246

1246

1246

1246

1246

E1 de Manacor id. id. de Isabel 
Galmes y Llodrá. .

El mismo id. id. de Miguel Do- 
menge y Femenias. .

El de la Catedral vende varios 
trozos de tierra llamada la Era, 
el Vinet d6en Canals y Son 
Mario, propias de Miguel Roig 

y Cánaves. .
El mismo arrienda el horno d-en 

Frau. ,
El de la Lonja vende una casa 

en la Rinconada propia de Gui
llermo Castell y Pujol. .

El mismo llama á los herederos 
de Catalina Marimen y Vich.

El mismo id. id. de Juan Borras
y Pujol. .

El de Inca id. id. de Pedro Juan 
Llabrés y Aloy. .

El de la Lonja id. id. de Juan 
Esteva y Garcías y otros. .

El mismo id. id. de Bartolomé 
Torrendell y Llobera. .

El de Inca id. id. de Catalina 
Tomasa Garcías y Ramonell.

El de Ibiza llama y emplaza á 
Pedro Torres y Ferrer vecino 
San Cárlos de Sta. Eulalia el 
cual se halla procesado por dis
paro de arma de fuego y le
siones graves á Miguel Mari v 
Colomar. v.

El de la Lonja llama á los here
deros de Lorenzo Bibiloni y 
Amengual. \

El mismo id. id. de Catalina To
más y Monserrat. .

El de la Catedral vende una 
cuarta parte de tierra y casa 
denominada Can Seuve sito 
en el distrito de Capdellá. .

El mismo vende una casa em
bargada á D. Buenaventura 
Aran sita en Son Rapiña. .

El mismo llama á los herederos 
de D. Francisco Manera Feliu.

El de Inca id. id. de Magdalena 
Pujadas y Martorell. .

El mismo publica haber dado po
sesión de la finca Can Julia 
de Campanet que era de su 
padre, á D. Gabriel Sacarés.

El de la Lonja vende una carre
tela propia de D. Gabriel Mar
có y Vallespir. .

El mismo llama á los que se 
crean con derecho á heredar á

Bartolomé Bibiloni y Amengual.
El de la Catedral vende varios 

muebles y efectos embargados 
á José Colom, villa de Sóller.

El mismo llama á los herederos
de Mateo Alemany y Ferrer y 
sus hijos Jaime y Gabriel Ale
many y Palmer, de Andraitx. 

El mismo vende varias fincas 
procedentes de la herencia de 
D. Gabriel José Roselló. . 

El de la Lonja llama á los here
deros de D.a M/ Ana Pons y 
Mercadal y de D.a Josefa Tous 
y Pons. .

El mismo id. id. de Jaime Juan
y Arrom. .

El de Mahon cita á Francisco 
Arbona y Prats para declarar 
en el juicio necesario de tes
tamentaria de sus padres. .

El de Ibiza emplaza á D.a María 
y D. Juan Ferrer y Tur hijos 
de D. Antonio y de D.a Juana 
para declarar en el juicio de 
testamentaria de sus padres 
difuntos y de sus abuelos pa
ternos. .

El de Manacor llama á los he
rederos de D. Arnaldo Bauzá.

El mismo id. id. de Monserrate 
Pascual y Mas.
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1247

1247

1247

1247

1247

1247

1248

1248

1248
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1249

1249

1249

1249

1249

1249

1250

1250

1250

1250
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1152

1252

1252

1252

PALMA.—Impr e n t a  d e  P. J. Ge l a b e r t .
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